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NACIONES UNIDAS

SEGUNDO AÑO

ACTAS OFICIALES

211a. SESION

No. 97

Celebrada en Lake Success. Nueva York.
el martes 14 de octubre de 1947. a las 15 horas

Presidente: Sir Alexander CADOGAN (lleino Unido).

Presentes: Los representantes de los países siguientes: Australia, Bélgica, Bra
sil, Colom~ia, China, Estados Unidos de América, Francia, Polonia, Reino Unido,
Siria, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

386. Orden del día provisional (documento
S/Agenda/211)

1. Aprobación del orden del día.

2. La cuestión de Indonesia:
a) Informe provisional de la Comisión Con

sular de Batavia, dE> fecha 22 Je septiembre
de 194.7 (documento S/573) 1;

b) Carta, de fecha 26 de septiembre de 19·17,
dirigida al Presidente del Consejo de Se
guridad por el representante de Australia
(documento S/569p.

387. Aprobación del orden del día

Quedrc aprobado el orden del día.

388. Continuación del debate sobre la cuestión
de Indonesia

Por invitación del Presidente toman asiento a la
mesa del Consejo el Sr. Pülai, representante de la
India; el Sr. van Kleffens, representante de los Paí
ses Bajos; el Generai Rómulo, representante de Fi
lipinas, y el Sr. Palar, representante de la República
de Indonesia.

"Lo que sigue a continuación es un resumen de
los puntos principales del informe de la Comisión
Consular que ha sido terminado y acordado por una
nimidad y será enviado por correo aéreo lo antes
posible. Ese informe constituirá el capitulo IV y la
fecha exacta de su expedIción de Batavia se comu
nicará telegráficamente."

El Consejo recibió el telegrama gracias a los bue
nos oficios del representante de los Estados Unidos.
Ignoro si dicho representante puede hacernos saber
si el texto del informe ha sido ya expedido de
Batavia y la fecha probable de su llegada a Nueva
York.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés) : No hemos recibido ninguna co
municación de Batavia que nos indique que se nos
ha expedido algo más que este sumario. Dicho docu
mento JIegó el domingo por la noche y la delegación
de los Estados Unidos lo trasmitió el lunes al Secre-

(Continuación de la nota :{)

NOTA DEL 13 DE OCTUIlRE D~: 1947, DlIlIGIDA AL SECRETARIO
GE:"ERAL DE LAS NACIONES UNIDAS POR EL REPRESEN'
TANn: D~; LOS ESTADOS UNIDO,.

(Continúa en. la pág. 2)

[Texto original en inglés]

El representante de los Estados Unidos ante las Na·
ciones Unidas saluda al Secretario General de las Nacio·
nes Unidas y tiene el honor de transmitirle, a fin de que
lo haga llegar al Presidente del Consejo de Seguridad, el
telegrama adjunto ptocedente de la Comi~jón Consular de
Bata\"ia, creada por resolución del 25 de agosto de 1947

del Consejo de Seguridad.
El representante de los Estados Unidos tiene además el

honor de informar que la Comisión Consular, para mayor
conveniencia y rapidez, recurrió a los servicios del Depar
tamento de Estado de los Estados Unidos para transmitir
este telegrama.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Antes de
reabrir el debate sobre la cuestión de Indonesia creo
deber señalar a la atención del Consejo un nuevo
documento que no figura en el orden del día pero
que ha sido distribuido a todos los miembros del
Consejo: se trata del documento S/581 a, que con
siste en un resumen de lo que se llama el informe
completo de la Comisión Consular en Indonesia. El
mensaje de la Comisión Consular dice lo siguiente:

1 Véase Actas Oficiales del Cansejo de Seguridad, Se·
gundo Año, No. 91.

2 [bid., No. 93.
3 He aquí el texto del informe y de la carta del repre

sentante de los Estados Unidos que lo acompaña:

'1

Documeilto S/581 ]3 de octubre de 1947



tario General, lo que demuestra que se lo ha comu
nicado al Consejo de Seguridad con la mayor rapi
dez posible.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : No es po
sible saber cuándo llegará el informe; pero creo que
será dentro de pocos días.

Cuando se aplazó la consideración de esta cues·
tión en nuestra última sesión 4, el Consejo tenía ante
sí tres proyectos de resolución; uno propuesto por
la delegación de la L'HSS \ otro presentado por
la delegación de Australia 4 y un tercero que me
tomé la libertad de presentar yo mismo 4. Está abier
to aún el debate sobre esos proyectos de resolu
ciones; en mi lista figuran ya tres oradores y les
concederé la palabra en el orden en que la han
solicitado.

Si~ embargo quisiera invitar al Consejo a exa
minar una vez más la conveniencia de proceder a
votar resoluciones que recomiendan medidas o ac
ciones que han de hacerse efectivas en un escenario
tan lejano, en un momento en que contamos con tan
pocas informaciones detalladas. Este resumen tele
gráfico del llamado informe completo añade cier
tamente algo a 10 que ya sabíamos; pero no deja
de ser más que un resumen. No es un documento,
creo, sobre el que pueda basarse un debate a fondo;
y si existe alguna posibilidad de recibir información
más detallada en el curso de una semana, más o
menos, me pregunto si no sería atinado esperar.

Me parece difícil adoptar aquí decisiones sobre
lo que ha de hacerse en un caso muy confuso plan
teado a varios miles de kilómetros de distancia. Es
toy, naturalmente, a disposición del Consejo, y si
los miembros todavía estiman prudente adoptar dis
posiciones sobre dichas resoluciones basándose en la
escasa información de que disponen, seguiremos ade·
lante y pasaremos a votar.

Pediré a los oradores a quienes voy a conceder
la palabra, que se pronuncien sobre este punto e
indiquen si aún insisten en que se sometan a vota-

(Continuación de la nota 3)

CABLEGRAMA DEL II DE OCTUBRE DE 1947 DIRIGIDO POR LA

COMISIÓN CONSULAR DE BATAVIA

Lo que sigue a continuación es un resumen de los pun
tos principales del informe. consular, que ha sido termina
do y acordado por unanimidad y será enviado lo antes po
sible por correo aéreo. Ese informe constituirá el capítulo
IV y la fecha exacta de su 'expedición desde Batavia se
comunicará telegráficamente.

"1. La orden de cesar el fuego fué dada en debida
forma; pero ni los Países Bajos ni la República de Indo
nesia confiaban en que su contrario la acataría y ninguna
de las partes trató de llegar a un acuerdo con la otra sohre
los medi.os de hacer efectiva dicha orden.

"2. En tanto que el Gohierno de la República ordenó a
sus tropas mantener sus posiciones y cesar las hostilidadl's,
el Gobierno de las Indias Orientales Neerlandesas consi
deró que le correspondía proceder a restaurar la ley y el
orden público dentro de los límites de las líneas por él
fijada~.

"3. El rápido avance de las fuerzas neerlandesas dejó
atrás considerables fuerzas de la República que mantuvie
ron sus posiciones conforme a la orden de cesar el fuego
dada por la República y fueron objeto de operaciones de
limpieza realizadas por tropas bajo mando neerlandés. con
arreglo a la interpretación neerlandesa de la orden de
cesar el fuego. El Gobierno de la República ordenó a sus
tropas que se defendieran y se opusieran a los movimientos
de tropas en el interior del territorio ocupado por los
neerlandeses. Por consiguiente, las distintas interpretaciones
de la orden de cesar el fuego hechas por las partes im
pidieron que se la acatara.

clOn las resoluciones que han sido presentadas al
Consejo.

Sr. KATZ·SUCHY (polonia) (traducido del in
glés) : Ante todo, deseo formular algunas observacio
nes sobre las declaraciones últimas del Presidente
relativas al aplazamiento del debate. En nombre de
mi delegación debo declarar que nos opondremos
firmemente a cualquier demora en el examen de la
cuestión. Hemos estado aplazándola durante varias
semanas y estimo que este retardo en el Consejo
agravó la situación militar y es causa de que la
solución sea hoy más difícil que nunca.

Hace varias semanas que aguardamos el informe
consular. Habíamos recibido el primer informe pre
liminar, que dista mucho de ser satisfactorio, aun
cuando no era difícil sacar conclusiones basándose
en ese informe provisional. Tenemos hoy otro in
forme. Aunque sólo lo conocemos en forma telegrá
fica, persisto en creer que su contenido justifica
plenamente que adoptemos una rápida decisión so
bre las resoluciones sometidas al Consejo..

Cuando pedí la palabra en la última sesión, mi
intención era, ante todo, hacer algunas observacio
nes sobre la resolución presentada al Consejo por
el representante del Reino Unido y enmendada por
el representante de Bélgica. No contaba con que el
informe consular nos llegara hoy; de lo contrario me
habría reservado el derecho a tomar la palabra ulte
riormente a fin de tomar debidamente en considera
ción las informaciones contenidas en dicho informe.

Lamento tener que declarar que el proyecto de
resolución presentado por la delegación del Reino
Unido satisface enteramente los deseos expresados
ante el Consejo por el representante de los Países
Bajos. En varias oportunidades, al discutirse aquí
el problema de Indonesia, el representante de los
Países Bajos declaró que era deber del Consejo ayu
dar a su país a restaurar el orden en Indonesia. En
una. oportunidad señaló a nuestra atención que la
intervención extranjera (probablemente se refería a

"4. Además de las operaciones militares en que inter
vienen fuerzas regnlares, continúan cometiéndose muchos
actos de bandolerismo, incluso asesinatos, incendios y pi
llaje, perpetrados ea parte p-or bandas Í1Tegulares.

"5. Aun antes de las operaciones de policía, la pobla
ción debió soportar considerables sufrimientos ocasionados
por esos actos de bandolerismo y por la política de des
trucción sistemática. Tanto durante la acción de policía
como después de ella, se produjo un recrudecimiento de
esos hechos, de los que fué víctima, especialmente, la po
blación de origen chino.

"(j. La administración y los cultivos prosiguen en condi·
ciones críticas, tanto en el territorio ocupado por los neer
landeses como en el territorio republicano. En el primero,
se temen mucho los actos de bandolerismo en este momento
y las represalias de los republicanos más adelante. En el
último hay gran escasez por haber cesado el comercio nor
mal de importación y exportación. En la zona republicana
la situación en cuanto respecta a alimentos es, por el
momento, satisfactoria en la mayoría de los distritos.; pero
puede empeorar dentro de unos meses.

"7. La clase influyente indonesia, que no comprende
más del 5% de la población, está prácticamente integrada
por nacionalistas que tratan de lograr la independencia
bajo cualquier forma, aunque no necesariamente apoyando
la R'lpública actual. Poco se odia a los neerlandeses, cuyo
conC'lrso se estima esencial para administrar al país.

4 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se
gundo Año, No. 96.

5 [bid., No. 93.



la intervención del Consejo de Seguridad) era el úni
co factor que había hecho la situación más difícil y
aumentado la oposición de las fuerzas indonesias.

Dicho representante nos pidió, en realidad, que
cooperáramos con las fuerzas armadas del Gobier
no de los Países Bajos en sus operaciones contra
Indonesia y creo que la resolución a que me estoy
refiriendo satisface, en gran medida, ese requeri
miento. Propone, en primer término, que se trace
una línea de demarcación para delimitar el terri
torio ocupado por los neerlandeses y dejarlo bajo
el control del Gobierno de las Indias Orientales
Neerlandesas. Entiendo que la cuestión de una lí
nea de demarcación y una propuesta en cierto modo
similar a la que estamos comentando obstaculizaron
·durante largo tiempo la. conclusión de un tratado
entre los Gobiernos de los Países Bajos y de la Re
pública de Indonesia, en el curso de las hostilida
des de 1946.

Según el primer informe preliminar de la Comi
sión Consular, las fuerzas armadas de los Países
Bajos efectuaron avances en punta de lanza de
jando vastos sectores bajo control absoluto del Go
bierno o del ejército de Indonesia. El Gobierno de
los Países Bajos sostiene que la línea demarcatoria
pasa por las puntas de lanza más avanzadas y que
la orden de cesar el fuego sólo es "obligatoria" fuera
de la zona así delimitada; y que, por consiguiente,
deberían permitirse las operaciones llamadas de
limpieza y otras en los sectores situados entre las
puntas de lanza. La resolución sometida por la dele
gación del Reino Unido apoya ese punto de vista
y propone, en realidad, que el Consejo conceda el
control total de ese territorio al Gobierno de los Paí
ses Bajos. Más aún: está redactada en tal forma
que constituye un reconocimiento formal de la auto
ridad y control ejercidos por el Gobierno de los
Países Bajos y las fuerzas neerlandesas sobre el
territorio ya ocupado.

Cuando la República de Indonesia pidió al Con·
sejo que se tomara alguna medida en relación con
las hostilidades, abrigaba la seguridad de que el
Consejo actuaría con arreglo a las normas y al es
píritu de la Carta. Imagino que el Gobierno y el
pueblo de Indonesia están muy desilusionados al
ver que, a pesar de haber transcurrido muchas se
manas desde la iniciación de las hostilidades, el
Consejo de Seguridad no ha adoptado medida efec
tiva alguna. Aprobar esta resolución significaría
decididamente dar" marcha atrás y equivaldría a
ordenar a la República de Indonesia que abando
ne al control de los Países Bajos la mayor parte
de su territorio, ocupado por las fuerzas de los Paí
ses Bajos. Sería reconocer de jacto, y aun de jure,
una autoridad que los Países Bajos han conquistado
por la fuerza.

Sean cuales fueren las enmiendas que se puedan
hacer a esta resolución o las modificaciones de re
dacción que pueden introducirse, no podrá cam
biarse el sentido de la misma, que es, estoy seguro
de ello, contrario a las verdaderas intenciones de la
delegación del Reino Unido. Por mucho que nos pue·
da impresionar la generosidad de esta resolución
que pone par~e tan importante del territorio de Indo·
nesia bajo la autoridad del Gobierno Neerlandés, la
delegación de Polonia tendrá que votar en contra.

El Consejo tiene también ante sí una resolución
presentada por la delegación de la URSS y otra
presentada posteriormente por la delegación de Aus
tralia. A esta altura del debate no me propongo
formular observaciones sobre la propuesta de Aus
tralia. Creo que la atención del Consejo deberá con
centrarse principalmente en el proyecto de resolu
ción presentado el 3 de octubre por el representante

de la URSS, que pide el retiro inmediato de las
tropas a las posiciones que ocupaban antes del esta
llido de las ho::tilidades.

Si algún miembro de este Consejo abrigara algu.
na duda sobre la necesidad de adoptar las medidas
propuestas en la resolución presentada por la dele·
gación de la URSS, el nuevo informe de la Comi
sión Consular de Batavia debería disiparla. Este
informe resume los puntos principales de un infor
me completo adoptado por unanimidad. Mucho me
ha impresionado esta decisión unánime. No está
bamos seguros de que la Comisión pudiera lograr.
la, ya que no ignorábamos que tres de los cinco
miembros representan Gobiernos que, ante este Con
sejo, negaron a la República de Indonesia el de
recho de estar representada aquí y apoyaron la ac
ción militar del Gobierno de los Países Bajos cali
ficándola de "operación de policía", y reconocieron
la soberanía del Gobierno de los Países Bajos sobre
el territorio de que se trata. Pero ni siquiera esta
composición del cuerpo consular le impidió formar
opiniones absolutamente desastrosas para las decla
raciones del honorable representante de los Países
Bajos.

Hay, sin embargo, una parte del informe de la
Comisión en que ésta trató de exceder su mandato.
Me refiero al párrafo 7 del informe resumido. La
Comisión Consular nombrada para actuar en Indo·
nesia tenía por tarea principal observar la ejecu.
ción de la orden de cesar el fuego. Todos sabemos
que se han expresado aquí muchas opiniones diver·
gentes y tampoco ignorábamos que las hostilidades
continuaban. Era obligación de esa ComiSIón, por
consiguiente, trasladarse al terreno de las hostili·
dades e informar inmediatamente sobre el progreso
logrado en relación con la aplicación de las reco
mendaciones del Consejo de Seguridad.

Ignoro si el párrafo 7 a que me he referido es
una conclusión basada en los párrafos precedentes.
Si así fuera, estaría en flag-rante contradicción con
todos los demás puntos deCinforme y con los fines
de la Comisión, que debía actuar como grupo im·
parcial de observadores con una tarea determinada.
El párrafo dice así:

"La clase influyente indonesia, que no compren·
de más del 5% de la población, está prácticamente
integrada por nacionalistas que tratan de lograr la
independencia bajo cualquier forma, aunque no
necesariamente apoyando a la República actual. Po·
co se odia a .JS neerlandeses, cuyo concurso se
estima esencial para administrar al país."

No hemos pedido a la Comisión opinión alguna
sobre la situación política en Indonesia ni sobre
las relaciones entre las distintas fuerzas políticas del
país. Esta parte del informe está, por consiguiente,
fuera de lugar y mi delegación estima que basta pa
ra que el Consejo declare terminadas las funciones
de la Comisión. Ignoro las medidas tomadas por la
Comisión para establecer esos hechos. ¿ Celebró
alguna especie de plebiscito para descubrir que sólo
el 5% de la población es nacionalista o en qué basa
esta cifra exacta? ¿ Por qué no 7% % y hasta
6%%? Cinco por ciento es una cifra demasiado
exacta para que haya podido establecerse después de
unas pocas semanas de observación.

Creo que el Consejo de Sl"guridad debería comu
nicar inmediatamente a la Comisión Consular su
opinión sobre el párrafo 7. Si el Presidente lo pero
mite, pasaré a los demás párrafos.

El párrafo 1 declara:
"La orden de cesar el fuego fué dada en debida

forma; pero ni los Países Bajos ni la República de
Indonesia confiaban en que su contrario la acata·
ría y ninguna de las partes trató de llegar a un



acuerdo con la otra sobre los medios de hacer efec
tiva esa orden."

Este párrafo parecería indicar que no eran in
fundados los rumores propagados anteriormente,
conforme a los cuales el informe acusaría tanto a
las fuerzas de Indonesia como a las neerlandesas por
la continuación de las hostilidades.

Sin embargo, el párrafo 2 da una descripción más
detallada de la situación y dice lo siguiente:

"En tanto que el Gobierno de la República orde
nó a sus tropas mantener sus posiciones y cesar las
hostilidades el Gobierno de las Indias Orientales
Neerlandesa's consideró que le correspondía pro
ceder a restaurar la ley y el orden público dentro
de los límites de las líneas por él fijadas".

Este párrafo basta para que el Consejo se vea
obligado a tomar, con arreglo a la última frase del
Artículo 40 de la Carta, "debida nota del incumpli
miento de dichas medidas provisionales", que es lo
hecho por el Gobierno de los Países Bajos respecto a
la orden de cesar el fuego.

Además, el párrafo 3 declara nuevamente:
"El rápido avance de las fuerzas neerlandesas

dejó atrás fuerzas considerables de la República, que
mantuvieron sus posiciones conforme a la orden de
cesar. el fuego dada por la República y fueron ob
jeto de operaciones de limpieza realizadas por tro
pas bajo mando neerlandés con arreglo a la inier
pretación neerlandesa de la orden de cesar el fuego.
El Gobierno de la República ordenó a sus tropas
que se defendieran y se opusieran a los movimientos
de tropas en el interior del territorio ocupado por
los neerlandeses."

En la última sesión del Consejo de Seguridad, el
representante de Au.stralia, cuyos conocimientos mi
litares todos apreciamos, señaló que la expresión
"operaciones de limpieza" es un término puramente
militar que no puede aplicarse nunca a las medidas
de policía. Este párrafo, pues, prueba una vez más
que las fuerzas neerlandesas conforme a la interpre.
tación de la orden de cesar el fuego, hecha por el
Gobierno de los Países Bajos, atacan (tal vez con la
idea de efectuar operaciones de limpieza, a pesar de
que la cuestión carece de importancia en cuanto al
examen de fondo del asunto) a las tropas del Gobier
no de la República que defienden sus posiciones.

Confío en que los pocos párrafos que acabo de
citar del informe consular bastarán ahora para mo·
dificar la actitud de los representantes que vacila
ban en votar en favor de la resolución de la URSS,
temiendo que ella pudiera complicar la situación.

Retirar esas tropas será actuar simplemente con
arreglo al espíritu de la Carta y en interés de la paz
y de la seguridad. El retiro de las tropas será el
primer paso y, en el caso actual, un paso indispen
sable hacia el cumplimiento de la orden de cesar el
fuego. Si queremos que el Comité de Buenos Ofi·
cios, que debe trasladarse próximamente al territorio
en que ocurren las dificultades, esté en condiciones
de actuar con arreglo a las intenciones del Consejo
de Seguridad y al espíritu de la Carta, debemos
ordenar el retiro de esas tropas como medida pre·
liminar.

Las posibilidades de éxito del arbitraje dependen
en este caso de que las partes se hallen en igualdad
de condiciones. El Consejo negó esta ig-ualdad al
representante de Indonesia al rechazar la primera
propuesta encaminada a retirar las tropas neerlan
desas y la administración de ese país a las líneas
que ocupaban antes de la iniciación de las hostili
dades 6.

6 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se
gundo Año, No. 68, 173a. sesión.

4

Varias semanas han transcurrido desde entonces
y la experiencia, plenamente confirmada por los
dos informantes de la Comisión Consular, demues
tra que no existe otro camino que recomendar el in
mediato retiro de las tropas, medida a la que se
recurrió con frecuencia en el pasado en situaciones
similares y que ha dado felices resultados. Mi Go·
bierno está absolutamente seguro de que la Repúbli
ca de Indonesia y los Países Bajos aceptarán inme
diatamente esa recomendación.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del
texto ruso): Tenemos hoy a nuestra disposición el
segundo informe de la Comi sión Consular de Bata
via que, lo mismo que el primero, pone de relieve
que la decisión del Consejo de Seguridad relativa
a la cesación de las operaciones militares en Indo
nesia, no ha sido respetada. El segundo informe da,
sin embargo, detalles complementarios que ignorá
bamos hasta ahora y que el representante de Polonia
acaba, a justo título, de señalar a nuestrl(l atención.

Basta recorrer los dos o tres primeros párrafos de
este informe de los Cónsules para llegar a la con
clusión muy clara de que no se respeta la decisión
del Consejo de Seguridad relativa a la cesación de
las operaciones militares en Indonesia ni se la ha
respetado jamás. Para hablar con franqueza, no se
hace caso alguno de esta decisión. Por alguna ra
zón, algunos representantes en el Consejo evitan
cuidadosamente emplear esos términos en el curso
de los debates sobre el problema de Indonesia; pero,
por mi parte, prefiero hablar francamente y hacer
observar una vez más que el Gobierno de los Paí
ses Bajos hace caso omiso de la decisión del Consejo
de Seguridad relativa a la cesación de las hostili
dades en Indonesia.

Del informe wnsular se desprende, en primer tér·
mino, que el Gobierno y el alto comando neerlandés
interpretan a su manera la decisión del Consejo de
Seguridad. Así por ejemplo, las autoridades neer
landesas estiman que son las únicas que pueden de·
terminar la manera como ha de interpretarse y apli·
carse esta decisión del Consejo. Una vez adoptada
esta actitud bastante extraña, el Gobierno y el alto
comando neerlandés llegan a una conclusión igual
mente extraña e inadmisible, conforme a la cual
tendrían dereeho a continuar las operaciones mili
tares y a eliminar las tropas indonesias que han
quedado en las regiones ocupadas o rodeadas por
tropas neerlandesas.

En segundo lugar se desprende claramente del
informe de los Cónsules que el Gobierno y el alto
comando neerlandés interpretan a su modo la deci
sión del Consejo. Basta leer los tres primeros pá
rrafos de este segunde;> informe para llegar a la
única conclusión que se impone, a saber, que el
alto comando neerlandés viola grosera y abierta
mente los términos de nuestra decisión, es decir,
la decisión del Consejo de Seguridad; en efecto, el
alto comando neerlandés sostiene que las autoridlt:
des neerlandesas son las únicas que pueden internre
tar el sentido de esta decisión del Consejo.

Quisiera hacer observar una vez más al Consejo
que atentamos gravemente, no sólo contra la auto
ridad del Consejo de Seguridad, órgano de las Na·
ciones Unidas, sino también contra la de la Orga.
nización en conjunto, al permanecer absolutamente
indiferentes cuando nuestras decisiones son violadas
por uno de los Estados Miembros de las Naciones
Unidas.

Examinamos este caso de violación de una deci
sión del Consejo de Seguridad como si se tratara
de un asunto normal y sin importancia. Pero en el



curso de la primera seSlOn del Consejo en que se
trató este asunto 7 (y esto no ha sido negado, ni
siquiera por los representantes que desde el primer
momento se pronunciaron en favor de los Países
Bajos) comprobamos que se efectúan operaciones
militares en Indonesia y que se está librando una
verdadera guerra. Sin embargo, después de consa·
grar por lo menos una docena de sesiones a la cues
tión de Indonesia, continuamos considerándola como
asunto simplemente de rutina, como si sólo se tra·
tara de una cuestión de procedimiento ante el Con·
sejo de Seguridad, a pesar de que todos sabemos
que las operaciones militares continúan en Indone
sia. Los Cónsules encargados de estudiar la situa
ción sobre el terreno mismo, nos han comunicado
en varias oportunidades que se llevan a cabo ope
raciones militares, y que los ejércitos neerlandeses
proceden allí a operaciones llamadas de limpieza
dirigidas contra las tropas indonesias.

Precisamente porque la decisión del Consejo de
Seguridad relativa a la cesación de las operaciones
militares no ha sido aplicada por el Gobierno de
los Países Bajos y porque este último hace caso
omiso de ella, la delegación de la URSS presentó
en el curso de una de las últimas sesiones del Con·
sej o una propuesta con arreglo a la cual las tropas
de ambas partes debían inmediatamente replegarse
a las posiciones que ocupaban antes del comienzo
de las operaciones militares. Al hacer esta propues·
ta considerábamos que, fueren cuales fueren las
acusaciones lanzadas por una y otra parte, las tro
pas no podrían chocar si se replegaban a sus an
tiguas posiciones. Si ya no estaban en contacto, las
operaciones militares eran imposibles.

Parece evidente, tancO desde el punto de vista po
lítico como desde el punto de vista del arte militar
y de la estrategia más elemental, que esta medida
sería eficaz, porque aunque no pueda resolver por
sí sola todas las cuestiones que plantea el caso de
Indonesia, puede de todos modos asegurar el fin de
la guerra y de las operaciones militares en ese país.

La proposición de la URSS ha sido examinada en
e! curso de sesiones precedentes del Consejo y la
mento comprobar que desde que esa propuesta fué
presentada por primera vez, los representantes de
algunos países han adoptado, por distintas razones,
una actitud desfavorable con respecto a ella.

Algunos adoptaron una actitud desfavorable por·
que sus gobiernos habían resuelto, desde e! princi.
pio, asumir la defensa de los Países Bajos en este
asunto, a pesar de ser evidente que ese país sostenía
una tesis errónea vera culpable de agresión, y que
la República de Indonesia era la víctima de esa
agresión. Los representantes de alg-unos otros paí.
ses no declaran abiertamente que defienden al Go·
bierno neerlandés en este asunto; no lo declaran
abiertamente pero estiman que la propuesta de la
URSS no es viable. En el curso de la última sesión,
e! representante de Australia, a pesar de declararse
en favor de la propuesta de la URSS, declaró que
no la hallaba aplicable, pero sin especificar por qué.
Tampoco han podido hacerlo los representantes de
otros gobiernos que adoptan una actitud desfavora
ble respecto a la propuesta de la URSS encaminada
a lograr el retiro de las tropas de ambas partes en
conflicto.

Tenemos un criterio distinto para determinar si
las propuestas son o no aplicables, criterio aplicable
también al caso de una propuesta encaminada a me
jorar la situación creada en Indonesia. La delega.
ción de la URSS considera más apropiada la pro-

7 Véase Actas Oficiales del Cansejo de Seguridad. Se
gtmdo Año, No. 67.

puesta que prevé las medidas y los medios más efi
caces para restablecer una situación normal en In
donesia. Inversamente, considera inadecuadas las
propuestas que, de ser adoptadas, contribuirían a
prolongar o a agravar la situación existente en ese
país.

Es evidente, pues, que existen criterios diferentes
para determinar si una propuesta es o no es apli
cable. Quienes estiman que la propuesta de la URSS
no es factible, tienen probablemente en cuenta que
el Gobierno de los Países Bajos no está de acuerdo
con ella. Pero si adoptamos ese punto de vista, es
evidente que la medida más apropiada sería someter
toda esta cuestión a la decisión dcl Gobierno de los
Países Bajos, que es, por lo demás, lo que ese Go
bierno pidió al Consejo de Seguridad. ¿No es evi·
dente que ésta es la conclusión a que se llega después
de tal decisión? Pero si e! Consejo se decide a se·
guir ese camino reconocerá por ese mismo hecho su
propia incapacidad para tomar medidas eficaces en
relación con los acontecimientos de Indonesia, que
es, por lo demás, lo que el Consejo de Seguridad
ha admitido ya en gran medida.

El representante de Australia fué aún más lejos;
presentó una resolución que prevé el retiro de las
tropas de ambas partes en conflicto a una distancia
de cinco kiJómecros por lo menos detrás de las po
siciones que ocupaban el 19 de agosto último, es
decir, la fecha en que el Consejo de Seguridad adop
tó su decisión sobre la cesación de las h:>stilidades
en Indonesia 8. Debo decir que si se aprueba esa
resolución del representante de Australia, se adop·
tará una resolución perfectamente inútil para los
indonesios, para el Consejo y para todo el mundo,
salvo para el Gobierno de los Países Bajos, porque
significará que el Consejo ha tomado una vez más
una decisión casi inútil. Insisto en ello, será una
decisión casi inútil.

Recuerdo la primera propuesta de! representante
de Australia que adoptamos hace varios días y que
disponía que la Comisión de Buenos Oficios comen·
zara inmediatamente sus funciones 9. Indiqué en
tonces que era superfluo que el Consejo de Segu.
ridad adoptara una decisión a este respecto, ya que
la Comisión de Buenos Oficios, una vez creada,
debía de todos modos iniciar sus trabajos. Pero al·
gunos creían necesario adoptar una decisión, sin
duda para producir cierta impresión. aunque sólo
fuera en la opinión pública. En realidad, no era neo
cesaria resolución alguna para que los tres miem·
bros del Comité se trasladaran a Australia y se
reunieran allí por primera vez. Si no me equivoco,
se encuentran actualmente en viaje y es bueno que
no hayan llegado aún a su destino.

La nueva resolución de Australia en que se dis
pone el retiro de las tropas de: ambas partes en
conflicto a las posiciones que ocupaban e! 19 de
agosto, no introduce, en suma, ningún elemento nue
vo. Esta resolución carece casi por completo de uti·
lidad. Es difícil oponerse a ella porque no daña
a nadie; esto es justamente lo que caracteriza esa
clase de propuestas: no se hace daño alguno al adop
tarlag.

Me es verdaderamente imposible demostrar que
se trata de una resolución perjudicial; pero puedo
decir que es casi inútil porque, como he obst'rvado
anteriormente, no introduce ning-ún elemento nuevo
ni para los indonesios ni para el Consejo de Segu
ridad, ni en general, para quienes tratan de endere
zar la situación en Indonesia y proteger los intereses

8 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad. Se
gundo Año. No. 68, 173a. sesión.

9 [bid., No. 93.



del pueblo de ese país. Por lo demás, desde el punto
de ,'ista militar, podemos sostener que esta propues
ta ¡ ¡Sl'¡!ura ni siquiera las condiciones elementa
Jps requeridas para impedir la continuación de las
operaciones militares en Indonesia; tal es, por lo
llH'nos. la opini,')n dl' muchos expertos militares. Un
repliegue de cinco kilúnlftros o aun de 10 kilóme
tros. dl' In línea del fn'nte. no' puedl' impedir e! COll
tacto. en el sl'ntido militar dl' esa palabra, entre las
tropas dl' ambas partes. !\le parece que tropas situa
das l'n l'sas nlll'V<lS posiciones podrían tirar a través
de la línea de deman'ación ayudándose con sim
ples arcos. tal vez hasta servirse de boomerangs
de bUl'1m cal idad. sin hablar dl' artillería moderna.

La resoluci(¡n prl'sentada aquí por el n'presentante
del Heino l-nido pan'l'e aún más extraña; y es ab
solutaml'nte inaceptable para la delegación de la
l'!{SS. Esta resolución prevé simplemente el esta
blecimicnto de una línea dl' demarcación en Indo
nesia. ¿, Qué sentido tendría tal mpdida? El de dt'jar
a las autoridadl's y al alto comando neerlandés en
entera libntad para actuar según sus deseos en los
ll'rritorios (h' l!Ue han podido apodt'rarse los Paíst's
Bajo,; desde el comienzo de las operaciones milita
res. Los autores de e,;ta n'so]ución pn:,vén probable
mente que. una vez establecida la línea de demar
caci(,n. la,; tropas neerlandesas podrán proceder a
limpiar de tropas indOlH'sias las regiones situadas
más allá dp esta línea y ocopadas por las fuerzas
armadas de los Países Bajos.

Los miembros podrán juzgar por sí mismos los
propósitos a que obedece esta propuesta. ¿,Puede
servir para proteger, por poco que sea, los intNest's
df' los indonesios? ¿,i\o si¡mifica una ayuda a las
autoridades y al alto comando neerlandés? Creo que
el ,;entido de t'sta propuesta es perfectamente cla
ro: (,,;tá destinada, y ha de reconocérse!o con toda
objl'tividad. a hacpr aún más sólida la posición de
las autoridades, dl'l alto comando y de! Gobierno
neprlandés y a apretar aún más el nudo que estran
gula al pueblo de Indonesia.

Para terminar hago observar una vez más al
Const'jo que la única medida eficaz sería e! replie
gue de las tropas de ambas partes, no a las pO.3i
ciones que ocupaban el 1',> de agosto, fecha en la que
el ConsPjo tomó su decisión relativa al fin de las
o¡wraciones militares, sino a las posiciones que ocu
paban antes de! comienzo de las hostilidades. Si
continuamos difiriendo la adopción de esta decisión,
haremos asumir al Consejo, insisto en ello, una res
ponsabilidad aún mayor por la situación en Indo
neSIa.

La dp¡e¡ración de la URSS expresa la esperanza
de quP el ConsPjo de Seguridad se decidirá. a pesar
dt' todo. a oC'Uparse firmemente de este asunto y que
adoptará finalmente las medidas necesarias, como
ya lo he indicado, para salva¡mardar, tal como con
vipJ1(', los intereses de la Hepública de Indonesia, a
quien los Paísps Bajos han hecho víctima de una
agn'sión no provocada.

Sr. LÓPEz (Colombia) (traducido del inglés):
El Presidente nos ha propuesto aguardar antes de
pronunciarnos sobre los tres proyectos sometidos
a nuestra consideración, sugestión que estimo pru
dente y constructiva. Estas tres propuestas han sido
presentadas porqué' no se ha obedecido la ~"den le
cesar el fueg-o y me pregunto seriamente si será de
alguna utilidad adoptar una de ellas antes de tener
la se¡:!uridad razonaLle de que se la ha de cumplir.

Los heehos partieularmente inquietantes ante los
cuales nos encontramos, son los siguientes: e! 1Q de
agosto, el Consejo aprobó una resolución en la que
pedía la cesación de las hostilidades; y, ahora, con-

tamos con un informe muy preciso de la Comisión
Consular t'n el que se dice:

"En tanto que e! Gobierno de la República ordenó
a sus tropas mantener sus posiciones y cesar las hos
tilidades, e! Gobierno de las Indias Neerlandesas
consideró que le correspondía proceder a restaurar
la ley y el orden público dentro de lo~ límites de las
líneas por él fijadas".

El párrafo 3 de {'ste informe dice lo siguiente:
"El rápído avance de las tropas neerlandesas de

jó atrás considerables fuerzas de la Hepúblíca que
mantuvieron sus posiciones conforme a la orden de
cesar el fuego dada por la República y fueron obje
to de operaciones de limpieza realizadas por tropas
baj o mando neerlandés conforme a la interpreta
ción neerlandesa de la orden de cesar el fuego. El
Gobierno de la Repúhlica ordenó a sus tropas que
se defl.'ndieran y se opusieran a los movimientos
dentro del territorio ocupado por los neerlandeses.
Por consiguiente, las distintas interpretaciones de la
orden de cesar e! fuego hechas por las partes, im
pidieron que se la acatara".

Si no se obedecen nuestras órdenes, sostengo que
el primer problema que tenem03 que decidir es có
mo hemos de proceder o qué hemos de hacer para
estar seguros de que se las ha de obedecer. De otro
modo, las órdenes del Consejo son perfectamente
inútiles y dejan al Consejo de Seguridad en una
posición que no calificaría de desairada sino de muy
grave. ¿,En qué vienen a parar el prestigio y la
autoridad del Consejo de Seguridad si continúa
adoptando decisiones, una tras otra, que son desobe
decidas apenas adoptadas? ¿, Para qué proceder así?

La cuestión me parece tan grave que la creo de
importancia vital para la vida misma de la Organi
zación y estimo prudente no adoptar nuevas reso
luciones antes de estar seguros de la posibilidad de
hacerlas respetar.

En el caso de Grecia se hizo caso omiso de la
voluntad de la mayoría (empleo los términos mis
mos de que se sirvió nuestro distinguido col "a. e!
representante de Siria) mediante e! ejercicio del
veto que, con arreglo a la Carta, es un privilegio le
gítimo; por lo menos, conforme a lo estipulado, es
uno de 103 privilegios de los cinco miembros per
manentes de! Consejo. Mas no agrada a la mayoría
del Consejo de Seguridad el ver que sus resolucio
nes son vetadas una tras otra y si entiendo bien, esta
es la razón por la cual los Estados Unidos apelaron
a la Asamblea General con el apoyo, no sólo de los
miembros del Consejo de Seguridad que respalda
ron las resoluciones presentadas por los Estados Uni
dos, sino también de muchos otros Estados. Han
logrado hacer aceptar por la Primera Comisión en
su 72a. sesión, una resolución por la cual se crea
una Comisión Especial que actuará en las fronteras
de los Estados Balcánícos 10. Existirá una comIsión a
cargo de las fronteras balcánicas y, de este modo, se
habrá eludido e! veto opuesto en e! Consejo de Se
guridad a la creación de tal comísión.

Nos hallamos ahora en presencia de un problema
igualmente grave. ¿, Qué ha de hacerse cuando un
Miembro de la Organización, que no es miembro
permanente del Consejo de Seguridad, burla la vo
luntad de la mayoría al no cumplir las órdenes del
Consejo de Segurídad o de la Asamblea General?
Esta situación me parece por lo menos tan grave co
mo el otro caso. Varias veces hemos dado la orden
de cesar el fuego y tenemos ante nosotros un in
forme, que no es el primero y que probablemente
no será el último, en que se dice lo siguiente:

10 Véase Documentos Oficiales del segundo período de
sesiones de la Asamblea General, Resoluciones, No. 109



"La orden de cesar el fuego fué dada en debida
forma; pero ni los Países Bajos ni la Hepúhlica de
Indonesia confiaban en que su contrario las acata
ría y ninguna de las partes trató . ~ llegar a un
acuerdo con la otra sobre los medios de hacer efec
tiva esta orden".

Me parece que lo menos que podemos hacer y,
tal vez, lo primero que debemos hacer en esta opor
tunidad, es invitar a las partes en esta controversia
a ponerse en contacto a fin de poner término a las
hostilidades de cualquier dase que sean. Es necesa
rio hallar un medio mejor de lograr que ambas
partes hagan saber al Consejo de Seguridad, con
más precisión que hasta ahora, si tienen la inten
ción de acatar las órdenes o recomendaciones del
Consejo de Seguridad. De lo contrario ~eguirá di
fundiéndose, y por muy buenas razones, la impre
sión de que las Naciones Unidas son cada vez más
impotentes, si en cada nueva ocasión decimos al
mundo que no hemos logrado ningún resultado po
sitivo y simplemente pasamos de un órgano a otro
de las Naciones Unidas, del Consejo de Seguridad
a la Asamblea General o de la Asamblea General al
Consejo de Seguridad, 'las mismas cuestiones.

Esto es lo que ocurrió en el caso de Grecia y es lo
que temo ocurra en e! de España, de! que se supo
ne nos ocuparemos porque no se han cumplido las
recomendaciones de la Asamblea General. Lo mismo
puede decirse de varias otras cuestiones sumamente
importantes, y creo firmemente que importaría y
sería útil que el Consejo de Seguridad se detuviera
a examinar este aspecto de la, situación antes de
seguir adelante.

Antes de pedir al Gobierno de los Países Bajos y
al Gobierno de la República de Indonesia, confor
me a la decisión que adoptamos, que retiren sus
tropas a las por;iciones que ocupaban antes de las
operaciones militares o cinco kilómetros atrás de
las líneas que ocupaban cuando se dió la orden de
cesar el fuego, o como ha sugerido el representante
de! Reino Unido, que aguarden hasta que se trace
una línea provisional de demarcación que consolida
rá las posiciones ocupadas por e! Gobierno de los
Países Bajos en los dos últimos meses en que no se
observó la orden de cesar el fuego, creo que debía
mos asegurarnos de que esta nueva resolución será
acatada.

Si esta resolución no ha de ser respetada, el Con
sejo emplearía mejor su tiempo ocupándose de otras
cuestiones respecto de las cuales pueda tener la se
guridad de que se tomarán medidas positivas con
más resultados.

Si, como espero, el Consejo de Seguridad otorga
alguna importancia a estas observaciones, sugeri
ría una enmienda a la propuesta de la URSS o a la
de Australia. Con arreglo a los términos de esta pro
puesta, el Consejo invitaría a las partes a ponerse
en contacto para hacer cesar todo acto de hostili
dad, a fin de que los gobiernos hagan saber al Con
sejo de Seguridad si están dispuestos o no a con
formarse a sus recomendaciones.

Antes de terminar esta exposición quisiera recor
dar al Consejo que, si mal no recuerdo, el Gobierno
de los Países Bajos no ha dado al Consejo la segu
ridad definitiva de que ha de cumplir la orden de
cesar el fuego. Para estar seguro de lo que afirmo,
doy ledura a lo dicho al comienzo de nuestro deba
te sobre esta cuestión y en la comunicación de la
Emb'ljada de los Países Bajos, de fecha 3 de agosto
de 1947, en que encuentro este párrafo:

"Después de considerar atentamente las razones
que llevaron al Consejo de Seguridad a dirigir un
llamamiento a ambas partes, el Gobierno de los Paí
ses Bajos ordenó al Gobernador General de las In-

dias Neerlandesas ponerse en contacto con las auto
ridades de la Hepública a fin de poner fin a las hos
tilidades de toda índole de ambas partes" 11.

Por consiguienl(\ las palabras que propongo in
cluir en mi enmienda son idénticas a las empleadas
por el Gobierno de los Países Bajos_

Quisiera también señalar a la atención del Con
sejo de Seguridad que, conforme al informe y al
desarrollo de este caso, cada una de las partes pa
rece haber interpretado la orden a su modo. Creo
que sería sumamente útil resolver esta cuestión, a
saber, si las órdenes dadas por el Consejo de Segu
ridad se prestan a interpretaciones distintas o si
tienen una interpretación obvia. Sugiero respetuo
samente que si la orden se presta a distintas inter.
pretaciones, el Consejo trate de darle una interpre.
ladón inequívoca.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del inglés):
He leído los informes que nos ha presentado la Co
misión Consular y aprecio la integridad e impar
cialidad con que han sido redactados.

En el segundo informe he encontrado particular
mente interesante el pasaje siguiente del párrafo
3: "Las distintas interpretaciones de la orden de ce
sar el fuego hechas por las partes, impidieron que
se la acatara". Este es un pasaje significativo cuyo
alcance y verdadero sentido conviene examinar.

Parece que la orden de cesar el fuego dada por
el Consejo de Seguridad el lo. de agosto, no era
muy clara, ni desde el punto de vista práctico ni
desde el punto de vista militar. El Consejo pidió
simplemente a las partes que cesaran el fuego y nada
más. En ese entonces proseguían los combates entre
las partes. Ambos ejércitos habían atravesado las
líneas enemigas e introducido puntas de lanza pro
fundas en muchas partes. En cuanto al terreno ocu
pado, cabe decir que algunas tropas se hallaban en
situación muy desfavorable y que otras, por el con·
trario, estaban en muy buena posición.

No era fácil cesar el fuego y permanecer en el
mismo lugar, sin avanzar ni retroceder y sin recti·
ficar las posiciones a fin de hacerlas sostenibles.
Creo que ésta es la razón por la cual no se observó
rigurosamente la orden de cesar el fuego, es decir,
la razón por la cual cada una de las partes la inter
pretó en forma diferente.

Recuerdo, que cuando el Consejo de Seguridad
adoptó esa decisión, el representante de la URSS
propuso que, junto con la orden de cesar el fuego,
el Consejo recomendara también que las tropas se
retiraran a sus posiciones anteriores. Esta propues
ta no fué aprobada en ese momento so pretexto de
que era prematura. Dijimos en aquel entonces que
era necesario esperar algunos días para ver cómo se
aplicaría la orden de cesar el fuego y que tal vez
sería posible examinar la otra propuesta a la semana
siguiente.

Han transcurrido seis semanas o más y aún no
se ha tomado decisión alguna sobre la cuestión.
Para restablecer la paz entre las partes y hacer res
petar y observar la orden de cesar el fuego, sería
necesario asignar a los ejércitos contrarios posicio
nes fijas situadas a distancia precisa la una de la
otra. Por esta razón creo que las propuestas que
tenemos hoya consideración serían de gran utilidad
si pudiéramos examinar algunas y decidir los me
dios de ponerlas en ejecución.

Quisiera examinar las tres propuestas que nos
han sido presentadas. Me referiré en primer tér
mino a la del Reino Unido. En ella se propone tra·

11 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se
gundo Año, No. 69.



zar una línea de demarcación para separar los te
rritorios bajo control de las dos partes. Este sería
un procedimiento hcelente si fuera posible fijar
una línea de demarcación de inmediato y sin pér
dida de tiempo. Mas creo que esta tarea es suma
mente difícil y que la Comisión Consular no podría
realizarla. El trazado de una línea de demarcación
entre ambos ejércitos requeriría la presencia de ex
pertos en el terreno mismo, que fijaran en tal co
lina (> en tal lugar, más acá o más allá de las respec
tivas fuerzas, los puntos en que ha de basarse la lí
nea de demarcación. No creo que la Comisión Con
sular tenga la competencia, la caI"lcidad ni los me
dios necesarios para llevar a cabo rápidamente esta
difícil tarea. Sería posible hacerlo por acuerdo en·
tre ambas partes; pero la Comisión Consular no
tiene autoridad para imponerles su voluntad. Por
esta razón no creo factible la propuesta del Reino
Unido.

Paso a examinar la propuesta de Australia que
dice lo siguiente:

"El Consejo de Seguridad,
"A fin de asegurar la observancia de la orden de

cesar el fuego,
"Invita a los Gobiernos de los Países Bajos y de

la República de Indonesia a replegar sus fuerzas
a cinco kilómetros por lo menos más allá de las po
siciones que ocupaban el 1'1 de ag'"lsto, fecha en que
fué dada la orden de cesar el fuego."

Esta propuesta puede ser también severamente
criticada. Es posible que algunos destacamentos no
hayan avanzado ni un paso y conserven la misma
p03ición desde hace mucho tiempo, y e! Consejo les
pediría ahora que se retiren cinco kilómetros más
allá de las posiciones que ocupaban desde el co
mienzo de las hostilidades. Podría haber ocurrido
que otros destacamentos se hubieran replegado o
que hubieran sido rechazados en el curso de los
combates muchos kilómetros más allá de sus posi
ciones iniciales. ¿ Vamos a pedirles ahora que se
retiren aún más? Otros de"tacamentos podrían ha
ber avanzado 20, 30 o hasta 50 kilómetros. No co
nocemos S1;S posiciones anteriores ni las posiciones
que ocupan en la actualidad. Si les pedimos que se
retiren cinco kilómetros podría ocurrir que se en
cuentren en e! desierto, sin agua y sin facilidades
para acampar. Por todas estas razones, esta pro
puesta resulta muy vaga y no creo posible aceptar
la. Si la propuesta de que las tropas se retiren 10
kilómetros fuera correcta desde el punto de vista
militar, podría tal vez aclararse en ella que el re·
pliegue debe efectuarse de tal manera que queden
10 kilómetros de distancia entre ambos ejércitos,
siempre que se trate de fuerzas que hayan avanza
do 10 kilómetros o más. Pero no estimo correcto
pedir que se replieguen las tropas que no hayan
avanzado ni un milímetro. Es posible que algunas
tropas hayan perdido parte de! terreno ganado, pe·
ro no lo sabemos. Por consiguiente, no creo que la
resolución de Australia sea viable ni estimo que
pueda dar buenos resultados.

La tercera resolución fué presentada por la URSS
y la creo viable porque propone una línea de de·
marcación aceptada por ambas partes durante mu
cho tiempo. Esa línea fué fijada de común acuerdo
por ambos bandos hace dos años o más.

¿ Qué se opone a que las tropas se retiren a sus
posiciones anteriores? La única objeción que he oído
es la del representante de los Países Bajos, a saber,
el temor a las represalias, atrocidades, etc. El re·
presentante de los Países Bajos declaró además que
los indonesios han tomado rehenes y que sólo la pre·

sencia de las tropas neerlandesas les impidió come
ter atrocidades.

Tenemos indudablemente en cuenta esta objeción,
que es de peEO; pero creo que debe haber alguna
solución que no consista en la presencia eterna de
las tropas de los Países Bajos en esas posiciones.
Esa presencia no es indispensable. Supongamos que
el Consejo de Seguridad recomendara que la Re
pública de Indonesia pusiera ("0 libertad a todos los
rehenes inmediatamente y los llevara a un lugar se·
guro. Supongamos que el Consejo de Se!!uridad pi
diera a ambas partes que concedieran una amnistía
general por delitos políticos cometidos desde el co
mienzo de las hostilidades. Si se concediera una
amnistía general no habría: ya razón para temer re
presalias, medidas de opresión o persecuciones.

Una de ias comisiones de la Asamblea General
se orupa actualmente de la cuestión del genocidio,
de la matanza de pueblos y de otras cuestiones de
la misma naturaleza. La Asamblea General ha de
clarado que e! genocidio o la masacre de pueblos es
un delito internacional 1 :!. Entiendo que en este caso
ha habido persecución de europeos y chinos, cosa
que cierté\mente no debería tolerarse. Dicha amnis
tía, junto con el retiro de las tropas a sus posicio
nes anteriores, podría ser un buen remedio.

No veo qué podría ser objeto de un arbitraje o
de una tentativa de conciliación entre las partes.
Entiendo que el Gobierno de los Países Bajos no
reclama parte alguna de! territorio de Indonesia y
que no existe entre uno y otro Gobierno una con·
troversia de carácter territorial. Las fronteras fue
ron fijadas hace largo rato, desde que ambas partes
concluyeron y firmaron el Acuerdo de Linggadja
ti 13. El Gobierno de los Países Bajos alega que sus
tropas penetraron en territorio de Indonesia para
impedir la persecución y la opresión. Tratemos de
encontrar otro medio de hacer cesar esas persecu
ciones.

Propongo que se ponga en libertad a los rehenes,
que se acuerde una amnistía general por delitos
políticos, que se garantice que esas medidas serán
observadas y respetadas en el porvenir, y que las
tropas neerlandesas se retiren a sus posiciones an
teriores.

Si permitimos que las fuerzas contrarias conti
núen cerca unas de otras y dispuestas siempre a
combatir, la orden de cesar e! fuego dada por e!
Consejo de Seguridad no será respetada de la mane·
ra debida por todos los soldados que se encuentren
en el campo de batalla. La mayoría de los soldados
son personas ignorantes que no tienen idea de lo
que es e! Consejo de Seguridad ni de lo que son las
Naciones Unida;; no comprenden la situación y
cuando se hallen en presencia de quienes el día an
terior mataron a sus hermanos o padres o les ata·
caron, nadie podrá impedir que continúen come
tiendo delitos y violando la orden de cesar e! fuego.

Estimo, por consiguiente, que si el representante
de la URSS conviene en agregar a su propuesta
una disposición encaminada a poner en libertad a
todos los rehenes y a que se conceda una amnistía
general en favor de quienes han cometido delitos
políticos, podrá hallarse una solución al problema y
se facilitará el cumplimiento de la orden de cesar
el fuego.

12 Véase Documentos Oficiales del segundo período de
sesiones de la Asamblea General, Resoluciones, No. 180
(lI).

13 Véase The Polítical Events in the Republic of Indo
nesía, publicado por la Oficina de Infonnación de los
Países Bajos, Nueva York.



Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés): A
pesar de haber llegado con mucho retraso, el infor
me de la Comisión Consular es absolutamente im
parcial y arroja nueva luz sobre los acontecimien·
tos ocurridos en Indonesia. La orden de cesar el
fuego no ha sido respetada y el informe da, direc
ta e indirectamente, tres razones de lo ocurrido.

La primera figura en el párrafo 1, en el que se
dice que ninguna de las partes confía en la otra.
En ese caso la responsabilidad es mutua y tan cul
pable es una comq la otra.

La segunda razón figura en el párrafo 3 del in
forme consular, a saber, las operaciones de limpieza
llevadas a cabo por el ejército de los Países Bajos.
Las operaciones de limpieza son de carácter mili
tar y han sido llevadas a cabo, diría, por razones
de orden militar. En cuanto me permite juzgar el
informe presente, considero que las autoridades neer
landesas en Indonesia han violado la Carta y la re
solución del Consej o.

Finalmente, se hallará una tercera razón en el
párrafo 2 y en el párrafo 4. El pilrrafo 2 dice, en
efecto, que en algunos casos el Gobierno de los Paí·
ses Bajos autorizó a sus fuerzas militares a proceder
a la restauración de la ley y del orden público. El
párrafo 4 agrega asimismo: "Además de las opera
ciones militares en que intervienen fuerzas regula
res, continúan cometiéndose muchos actos de ban
dolerismo, induso asesinatos, incendios y pillaje,
perpetrados, en parte, por bandas irregulares".

Los hechos de brutalidad y desorden son innega.
bIes, pero la situación que reina en el país es con·
fusa, extremadamente confusa. En algunos casos
fueron capturados por bandas irregulares civiles
inocentes europeos y chinos, mujeres y niños. Antes
de que pudiera informarse al mundo exterior, esos
civiles fueron exterminados y no se ha vuelto a oír
hablar de ellos. En algunos casos algunas víctimas
lograron escapar y recurrieron a las autoridades ve
cinas que, algunas veces, eran autoridades indone
sias. Cuando las autoridades indonesias recibían uno
de esos pedidos de socorro, podían adoptar dos ac
titudes. Sé de algunos casos en que un funcionario
indonesio, militar o civil, hizo inmediatamente lo
necesario para rescatar a las posibles víctimas. En
otros casos las autoridades de Indonesia ni respon
dieron ni tomaron medida alguna. Sea por mala vo
luntad Q por no haber contado con los medios físicos
para ayudarlos, la autoridad responsable no pudo
tomar medidas respecto a la banda que había lleva·
do a cabo la captura o el pillaje.

En algunas oportunidades las presuntas víctimas
pudieron escapar y acudieron a las autoridades
neerlandesas. ¿ Qué hicieron entonces esas autori
dades? Sé de casos en aue el funcionario militar
neerlandés declaró: "Nada puedo hacer por uste·
des; si mando mis soldados a luchar con bandas
irregulares el Consejo de Seguridad reunido en
Lake Success dirá que he violado la orden de cesar
el fuego". En otras partes los oficiales dijeron a las
víctimas: "Denme una garantía de que el Consejo
de Seguridad no declarará que he violado la orden
y entonces los socorreré; de lo contrario, me es im
posible hacerlo". Aun en otros casos el funcionario
militar neerlandés ha podido decir: "Bueno: díga.
me dónde están detenidos en calidad de rehenes sus
amigos y parientes e iré a rescatarlos". Algunas
expediciones militares se han llevado a cabo de este
modo.

i. Puede decirse que en este caso se ha violado la
orden de cesar el fuego? ¿ Cuál es la obligación del
oficial neerlandés a quien se pide socorro? No sao
bría qué responder en un caso semejante y quiero

hacer observar al Consejo que casos de esta índole
no son raros.

Por consiguiente, se verá que las razones por las
cuales no se ha observado la orden de cesar el fuego
son verdaderamente complejas. No creo que conoz·
camas la verdadera situación, y temo que cualquier
medida que adoptemos aquí resultará nuevamente
ineficaz y hasta podría agravar la situación.

Apoyaría de buen grado la resolución de la
URSS si pudiera tener la seguridad de que dicha
resolución n) agravará la situación existente. Cuan
do digo "agravará la situación existente" me ex
preso en términos moderados. No creo que haya una
mejora p:)r el mero repliegue de las tropas. Si se
me asegurara que después del repliegue de las tro
pas no se agravará la situación en la zona agitada
apoyaría la resolución que estamos examinando.

El representante de Siria ha sugerido, atinada·
mente, que se afianzaría la resolución recomendan
do a las autoridades indonesias que concedan una
amnistía para proteger la vida y la propiedad de
los habitantes e impedir las represalias. Pero des
pués de recibir tal seguridad de las autoridades in·
donesias: ¿habremos logrado nuestro objetivo? En
nlodo alguno. No pongo en duda la buena voluntad
de las autoridades indonesias ni su sinceridad; pero
la verdad es que en muchas oportunidades lo que
ellas deciden es letra muerta para los jefes de las
bandas que operan en el terreno. Esas son las con
diciones que reinan en la actualidad. No se trata
de una teoría ni de una declaración de principios;
se trata de hechos, y si debemos ocuparnos de ellos
es necesario aceptarlos.

Por esta razón, apoyaria indudablemente la pro
puesta de la URSS si fuera posible hacer intervenir
repentinamente alguna fuerza de policía internacio·
nal. Si las partes en lucha se pusieran de acuerdo
para tomar en común algunas medidas de policía,
también apoyaría la resolución de la URSS. Si la
Comisión de Buenos Oficios del Consejo pudiera
asegurarnos que esta resolución no agravará la si
tuación existente, apoyaría la resolución. Si la Co·
misión Consular asegur¡¡.ra que esta resolución no
agravará la situación existente, apoyaría la resolu·
ción. Si se cumple cualquiera de esas condiciones,
apoyaré de buen grado esta resolución.

En la actualidad y teniendo en cuenta los hechos,
no veo cómo sería posible cumplir alguna de esas
condiciones. Por consiguiente, si el Presidente so
mete a votación el proyecto de resolución de la
URSS en este momento, me veré obligado a abste
nerme, pero si se me da tiempo para asegurarme de
sus probables efectos, decidiré entonces si puedo
apoyarla.

En cuanto al proyecto de resolución de Australia,
estimo bien fundadas las críticas de nuestro colega
de Siria. Mi delegación estima, como declaré ante
riormente, que no debemos tomar ninguna medida
nueva hasta no contar con el informe detallado de
la Comisión Consular, y hasta que la Comisión de
Buenos Oficios, que llegará pronto al terreno mismo
de los hechos, haya podido ilustramos mejor sobre
la cuestión.

Se ha discutido la actitud de mi delegación. El
II de octubre 14 el representante de la URSS ex
presó su sorpresa ante el hecho de que la delega.
ción de China, que apoyaba el movimiento de in
dependencia de Indonesia, no lo apoyara más enér
gicamente aquí. Sostenemos la causa de la indepen
dencia de Indonesia; pero no podemos aprobar, y
menos apoyar, las atrocidades cometidas. No cree-

14 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se
gundo Año, No. 96.



mos que ese sea el camino adecuado para lograr la
independencia. En mi humilde opinión el Consejo
no debería pasar por alto la verdadera situación
que reina en el lugar y, mucho menos, apoyar mo·
ralmente las atrocidades cometidas. Me he absteni
do hasta ahora de dar detalles al Consejo porque no
deseo perj udicar las aspiraciones políticas de un
pueblo que consideramos hermano nuestro y tamo
bién porque creo que los jefes republicanos no son
moralmente responsables de esas atrocidades.

¿ Cuál es la situación? ¿. Qué ocurrirá en el fu
turo? Como ya se dijo, las partes llegaron a un
acuerdo, el Acuerdo de Linggadjati, que preveía la
creación de una República de Indonesia soberana
e independiente. Ambas partes están aún obligadas
por los términos de! Acuerdo. Si ha sido posible
resolver las cuestiones políticas de gran envergadu
ra, deberían desaparecer los problemas que exami
namos en este momento y no debería haber razones
para pennitir que consideraciones de orden mili·
tar lleven a operaciones de limpieza. En realidad,
preservar la ley y e! orden público parece ser el
deseo común de las autoridades indonesias y neer·
landesas, y esta tarea será posible en una atmósfera
de colaboración y no con espíritu de antagonismo
y hostilidad.

Por consiguiente, si tenemos en cuenta e! porve
nir, creo que lo primero que ha de hacerse en el
caso de Indonesia e~ resolver la cuestión política,
que es la cuestión de mayor importancia. Existen
otros problemas, urgentes, difíciles y muy lamenta·
bIes; pero no creo que podamos abordarlos a esta
altura de los acontecimientos con alguna posibilidad
de éxito, sin conocer perfectamente las condiciones
locales. Creo que una vez que abordemos el examen

del problema principal y lo resolvamos, las demás
cuestiones desaparecerán.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Debo pre·
guntar a los miembros del Consejo qué desean ha
cer. Son ya más de las 18 horas y la lista de ora·
dores, que estaba casi agotada, incluye ahora tres
oradores, uno de los cuales exigirá tal vez una do
ble traducción. No creo que podamos confiar en
llegar a solución alguna de aquí a esta noche, por
lo menos a una hora razonable. ¿Hay alguna pro·
puesta de aplazar o prolongar la reunión con la
esperanza de llegar a una conclusión definitiva?
Estoy a disposición del Consejo, sea cual fuere la
decisión que adopte.

Sr. LÓPEZ (Colombia) (traducido del inglés):
Propongo que se levante la sesión.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Como no
hay objeciones, declaro levantada la sesión. Se me
dice que podemos reunirnos mañana a las 15 ho
ras.

Sr. DE LA TOURO'<ELLE (Francia) (traducido del
francés): Haré observar que la reunión de la Co
misión de Armamentos de Tipo Corriente está pre·
vista precisamente para mañana a la tarde.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): En ese
caso, la próxima reunión del Consejo se celebrará
el jueves 16 de octubre a las 15 horas.

Se leranta la sesión a las 18.05 llOras.
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